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Bogotá D.C.  6 de septiembre de 2023. 

 

DOCTORA 

Almadoris Salazar Ramírez 

JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSASA Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

NEIVA- HUILA.  

E.                              S.                                D. 

 

 

REF.- PROCESO. –  SUCESION DOBLE INTESTADA. 

             RADICADO No 410014189004-2023-00492-00 

CAUSANTES: POMPILIO VALDERRAMA PASTRANA Y ANA   RITA 

BERMEO DE VALDERRAMA. 

 

 

Actuación: Excepciones Previas - Recurso de Reposición  

Contra Auto Admisorio.  

 

 

MARY ISABEL PINEDA PAEZ, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía N°52.073.058 de Bogotá 

D.C., Abogada Titulada portadora de la Tarjeta Profesional N° 352.288 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada de las  señoras  MARTHA 

ROCIO VALDERRAMA BERMEO, mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía No 36.180.048 de Neiva, domiciliada y residente en Neiva Huila, Hija de los 

causantes POMPILIO VALDERRAMA PASTRANA y de  ANA RITA BERMEO 

DE VALDERRAMA,  y de  MARIA ALBENIS BERMEO, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía No 36.149.865 de Neiva. domiciliada y residente 

en el municipio de Silvania Cundinamarca, hija de la causante ANA RITA BERMEO 

DE VALDERRAMA de conformidad con los poderes  especiales que anexo al presente 

documento:  por medio de este  escrito, formulo  EXCEPCION PREVIA, por MEDIO 

DE RECURSO DE REPOSICIÓN, en contra del auto admisorio de la demanda y 

encontrándome dentro de la oportunidad procesal prevista para su efecto,  auto admisorio 

emitido por su despacho  el día 10 de agosto de 2023, y notificado en estado No 123 del 

día 11 de agosto de 2023, notificado el día 2 de septiembre de 2023(sábado) a la residencia 

de mi poderdante MARTHA ROCIO VALDERRAMA BERMEO y por correo 

electrónico el día 4 de septiembre de 2023, a mi poderdante MARIA ALBENIS 

BERMEO. 

 

En dicho auto su despacho dispuso declarar abierto el proceso de SUCESION DOBLE 

INTESTADA de mínima cuantía respecto al asunto en referencia, por lo que sustento 

el recurso de la siguiente forma:  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1

1



 

 

Asesorías y Servicios. En derecho  Civil-Laboral-Familia. 
Celulare.320 4528122- 316 4922017-Whatsapp.320 4528122 

Dirección. Calle 45 Sur Nº 72 B 17 Torre 8 Oficina 603  
 E-mail. Mip9401@gmail.com 
 

Mediante auto de fecha 10 de agosto de 2023, y notificado por estado 123 del día 11 de 

agosto de 2023, por medio del cual el despacho dispuso declarar abierto el proceso de 

SUCESION DOBLE INTESTADA de mínima cuantía del proceso en referencia; en 

la siguiente forma: 

 

 

  

 

También en el mismo auto dispone: 
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Así las cosas, el presente recurso se presenta dentro del término legal previsto en el artículo 

318 del Código General del Proceso, ya que fue conocido por mi poderdante por medio 

de correo físico, y electrónico el día 4 de septiembre de 2023.   

 

 

 

HECHOS. 

 

PRIMERO: En dicho auto su despacho y de acuerdo por lo declarado por el demandante, 

corresponde a “demanda de sucesión de mínima cuantía” Si bien es cierto, que existe un 

bien inmueble, se puede establecer que el mismo no corresponde solo a un lote de terreno, 

ya que existe la compra de las mejoras, son dos escrituras públicas en tiempos diferentes y 

adjudicaciones diferentes así:  

 

1. Escritura Publica No 1942 del 15 de julio de 1994 de la NOTARIA SEGUNDA 

DE NEIVA, actuación: Falsa tradición compraventa de mejoras (anotación 6 

certificado de tradición.) adquirida en vigencia del matrimonio VALDERRAMA 

BERMEO. 

 

 
 

2. Escritura pública No 2973 del 31 de diciembre de 2013 de la NOTARIA 

SEGUNDA DE NEIVA, actuación: compraventa con subsidio otorgado por 

EMVINEIVA EN LIQUIDACIÓN y constitución de patrimonio (anotación 7 y 8 

del certificado de tradición) bien personal de la señora ANA RITA BERMEO DE 

VALDERRAMA, en ella declara su estado civil como viuda.  
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Por lo dicho anteriormente, y como se evidencia en el avalúo adjunto a este escrito se puede 

evidenciar que la cuantía para esta sucesión corresponde a un valor de ($167.935.000.oo) 

CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL PESOS MED CTE. 

 

Que, de acuerdo con lo anunciado, son dos bienes, de los que me permito discriminar sus 

valores individualmente de la siguiente manera:  

 

1. Avaluó de mejoras $69.239.200.oo SESENTA Y NUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS MDA CTE  

 

2. Avaluó del terreno $98.155.800.oo NOVENTA Y OCHO MILLONES CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS MED CTE.  

 

  
(adjunto certificado de tradición, escrituras y avalúo). 
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Por lo anterior se puede evidenciar y probar que el valor declarado por cuantía; no 

corresponde a la declarada por el demandante, razón por la cual su despacho no estaría dentro 

del rango de su competente para adelantar la presente acción.  

De acuerdo con el artículo 25 del Código General del Proceso, establece que su 

competencia corresponde a mínima cuantía, esto es hasta 40 salarios mínimo legal mensual 

vigente, lo que corresponde a $46.400.000 (CUARENTA Y SEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS) para el año 2023. 

 

Que como se puede observar en el avalúo de los bienes inmueble correspondiente a las 

mejoras y al lote de terreno, corresponde a la suma de ($167.935.000.oo) CIENTO 

SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

PESOS MED CTE. lo que son equivalente a 144.77 salarios mínimos legales vigentes, 

correspondiendo a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO.  

SEGUNDO:  En cuanto a lo dispuesto en el numeral segundo, su despacho reconoce a: 

MARIA ELSA BERMEO, HECTOR JULIO BERMEO, FRANCY ELENE 

BERMEO, como herederos del causante POMPILIO VALDERRAMA PASTRANA, 

cuando en el cuerpo de la demanda y sus registros civiles de nacimiento se evidencia que 

estos son hijos de la causante ANA RITA BERMEO DE VALDERRAMA.  

Si bien es cierto ellos cedieron sus derechos herenciales al señor PABLO ALEJANDRO 

VALDERRAMA PLAZAS, las hijuelas que llegasen a adjudicarse no es en la misma 

proporción de los hijos de la pareja VALDERRAMA- B ERMEO.  

TERCERO:   En cuanto al numeral quinto, dispuesto por su despacho a  el emplazamiento 

de los herederos indeterminados del Señor CARLOS BERMEO, es de conocimiento del 

entorno familiar que  existen dos descendientes del señor  CARLOS BERMEO, uno en 

condición especial de discapacidad, JUAN CARLOS BERMEO GARCIA, como se 

puede evidenciar  en el registro civil de nacimiento No 2182079 de la NOTARIA 

SEGUNDA DE NEIVA, (adjunto copia) se sabe que es su madre la señora MARTA 

MIREYA GARCIA GONZALEZ,   identificada con cedula de ciudadanía No 

36.154.703 de  Neiva, es quien lo representa en todas las actuaciones.  

Bajo la gravedad de juramento, mis poderdantes me informan que la señora MARTA 

MIREYA GARCIA GONZALEZ, puede ser notificada a la Calle 50 #20B 12 barrio 

Álamos Norte- Neiva Huila, con número de teléfono 312 4500696. 

CUARTO: Para poder determinar la condición especial del joven JUAN CARLOS 

BERMEO GARCIA, se envió derecho de petición a CREMIL, quienes son los 

responsables del pago de la pensión de las fuerzas militares, ya que el señor CARLOS 

BERMEO pertenencia a dicha entidad y quien falleció desempeñando sus funciones como 

Sargento. Se ha solicitado nos proporcione información de los beneficiarios de la pensión 

sustitutiva del señor CARLOS BERMEO, el cual se radico por la página electrónica de 

la entidad el día 16 de agosto de 2023, con radicado No 962202. (adjunto soportes de 

radicación.  y que a la fecha de este recurso no han proporcionado respuesta.)  
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Por lo tanto, al existir una persona en condición especial su despacho no está dentro del 

rango de su competencia para el asunto que nos convoca. 

 

Que de acuerdo con el artículo 17 del Código General del Proceso, estable en el numeral 6 

lo siguiente: 

 

 “Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia 

 Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

 …..[…..] 

 6. De los asuntos atribuidos al juez de familia en única instancia, cuando 

en el municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia. 

….[…]” 

 

 

EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

De acuerdo con lo narrado anteriormente, se puede evidenciar y que de acuerdo con lo 

reglado en el artículo 100 del Código General del Proceso en su numeral primero establece 

que:  

 “Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las 

siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

 

1. Falta de jurisdicción o de competencia.” 

 

Por otra parte, esta excepción previa la solicito como recurso de reposición de acuerdo a lo 

reglado en el artículo 318 del Código General de Proceso, igualmente como lo estipula el 

artículo 319 del mismo código y lo ordenado en la ley 2213 de 2022 en su artículo 9, inciso 

3 en el que indica: 

 

 “De la misma forma podrán surtirse los traslados que deben hacerse por 

fuera de la audiencia”   

 

Sustentado en su parágrafo de la siguiente manera  

 

 “ Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 

correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia 

por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envió del mensaje y el termino 

respectivo empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” 

 

Me permito informar al despacho que procedo a enviar evidencia de dicho traslado a la 

contraparte en el cuerpo del correo de radicación de este recurso.  

 

Siendo, así las cosas, y conforme con lo anteriormente narrado queda argumentado la 

propuesta de las excepciones previas, por concepto de competencia en cuantía y por asunto 
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ya que existe una persona de especial protección, quedando así la excepción previa 

propuesta por esta defensa, por medio de recurso de reposición contra el auto admisorio de 

la demanda.   

 

Por lo anteriormente informado, ruego a su señoría, considere las siguientes solicitudes: 

 

SOLICITUDES. 

 

PRIMERO:  REVOCAR auto de fecha 10 de agosto de 2023, y notificado por estado 

No 123 del día 11 de agosto de 2023, por medio del cual el despacho dispuso declarar 

abierto el proceso de SUCESION DOBLE INTESTADA de mínima cuantía.  

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, solicito sea remitido el expediente a 

reparto para los JUZGADOS DE FAMILIA DE NEIVA. Por ser ellos los competentes 

para el caso que nos ocupa. 

 

 

 Solicitudes subsidiarias  

 

Una vez no sean reconocidas las peticiones principales, solicito subsidiariamente las 

siguientes:  

 

PRIMERO: Solicito, corregir el RECONOCIMIENTO de los herederos de la causante 

ANA RITA BERMEO de VALDERRAMA, como son: MARIA ELSA BERMEO, 

HECTOR JULIO BERMEO, FRANCY ELENA BERMEO. 

 

Y el reconocimiento de los herederos de los causantes ANA RITA BERMEO DE 

VALDERRAMA y el señor POMPILIO VALDERRAMA PASTRANA, (hijos de la 

pareja) como es el señor PABLO EMILIO VALDERRAMA BERMEO. 

 

 

PRUEBAS. 

 

Solicito al despacho se tenga como medio de prueba los siguientes:  

 

Documentales:  

 

 

1- Auto de fecha 10 de agosto de 2023, y notificado por estado No 123 del día 11 de 

agosto de 2023. 

 

2- Certificado de tradición del bien inmueble, en donde se aprecia las anotaciones 6, 7 

y 8 que se hace mención en este escrito.  
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3- Escrituras No 1942 del 15 de julio de 1994 de la NOTARIA SEGUNDA DE 

NEIVA, actuación: Falsa tradición compraventa de mejoras. En vigencia del 

matrimonio VALDERRAMA BERMEO. 

 

4- Escritura No 2973 del 31 de diciembre de 2013 de la NOTARIA SEGUNDA DE 

NEIVA, actuación: compraventa con subsidio otorgado por EMVINEIVA EN 

LIQUIDACIÓN como beneficiaria la señora ANA RITA BERMEO DE 

VALDERRAMA y constitución de patrimonio, en donde se evidencia la 

declaración de estado civil “VIUDA” 

 

5- Avaluó del bien inmueble discriminado en cuanto a las mejoras y el lote de terreno.  

 

6- Registro civil de nacimiento No 2182079 de la NOTARIA SEGUNDA DE 

NEIVA correspondiente a JUAN CARLOS BERMEO GARCIA, hijo del señor 

CARLOS BERMEO.   

7- Soportes de radicación derecho de petición a CREMIL. 

 

Testimoniales. 

1. Si el despacho lo estima pertinente, en relación al avalúo realizado por LA 

LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DEL HUILA Y CAQUETA-fedelonjas, 

solicito sean escuchados para sustentar el avalúo realizado por ellos el día 22 de 

agosto de 2023, los que podrán ser citados  al correo electrónico 

lonjadelhuila@gmail.com o a la dirección carrera 5 No 10 49 local 203 edificio 

plaza real- Neiva . Huilas, Tel: 871 5153 de Neiva – Huila o al celular 315 

6079156. 

2. Si su despacho lo estima pertinente, solicito que sea convocada o citada a la señora 

MARTA MIREYA GARCIA GONZALEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía No 36.154.703 de  Neiva,  quien es la madre del Joven JUAN 

CARLOS BERMEO GARCIA, hijo del  heredero CARLOS BERMEO 

(q.e.p.d.), para que demuestre a su despacho la calidad de condición especial que 

tiene el joven. 

Bajo la gravedad de juramento, mis poderdantes me informan que la señora 

MARTA MIREYA GARCIA GONZALEZ, puede ser notificada a la Calle 50 

#20B 12 barrio Álamos Norte- Neiva Huila, con número de teléfono 312 4500696. 

De oficio. 

Si el despacho lo ve pertinente, útil y necesario, OFICIAR a CREMIL, para que informe 

al despacho, proporcione información de los beneficiarios de la pensión sustitutiva del 

señor CARLOS BERMEO (q.e.p.d) identificado con cédula de ciudadanía No 

19.310.837 de Bogotá D.C., y de esta forma establecer la condición de discapacidad de su 

hijo JUAN CARLOS BERMEO GARCIA.  
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ANEXOS. 

Adjunto a la presente:  

1. Poderes a mi conferidos, debido a que aun no se me ha reconocido personería en 

el presente asunto. 

2. Certificado Sirna.  

3. Pruebas documentales relacionada en el acápite de hechos y pruebas. 

 

 

 

NOTIFICACIONES  

 

El demandante y su apoderado la recibirán en las direcciones aportadas en la demanda 

principal. 

 

Las demandadas y la suscrita las recibirá en la Carrera 78 f No 58 39 sur Barrio Villa de 

los sauces- Kennedy Bogotá D.C. 

Al correo electrónico mip9401@gmail.com 

Teléfono 3204528122 

 

 

Atentamente 

 
MARY ISABEL PINEDA PÁEZ  

C.C. No. 52.073.058 de Bogotá D.C. 

T.P. 358.288 de C. S. de la J. 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1530923

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  MARY ISABEL  PINEDA PAEZ  ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52073058., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 352288 10/12/2020 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 6 días del mes de septiembre de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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Bienvenido www.ramajudicial.gov.co

Wednesday, September 6, 2023

   Comisión Nacional de Disciplina Judicial - Antecedentes Disciplinarios

   

Buscar por: Funcionario Judicial Abogado Licencia temporal abogado                       

 

Número Documento:  52073058  Buscar  Imprimir Certificado
 

Main Report

 

Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del
Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas
sanciones contra el (la) doctor (a) MARY ISABEL PINEDA PAEZ identificado (a) con la cédula de
ciudadanía No. 52073058 y la tarjeta de abogado (a) No. 352288

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 3609931 

República de Colombia
Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS SEIS (6) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRES (2023)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO
SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y/o apellidos, presentan
errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co en el link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.
.
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